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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 15088/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno o seudónimo para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc88745689]ANTECEDENTES
1. El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 15088/INFOEM/IP/RR/20222, mediante la cual requirió:
“Con fundamento en el artículo 32 fracción IV de la Ley Organica Municipal, requiero el documento que acredite título profesional o acreditar experiencia mínima de un año aprobado por la secretario del ayuntamiento y/o Presidente Municipal, mismo que garantiza que la Directora de asuntos metropolitanos puede ocupar tal dirección” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente, le envió un cordial saludo, al tiempo que, en atención a la solicitud remitida al departamento a mi cargo, con número 00509/CHIMALHU/IP/2022 ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex), mediante el cual se solicita: “…Con fundamento en el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, requiero el documento que acredite título profesional o acreditar experiencia mínima de un año aprobado por la secretario del ayuntamiento y/o Presidente Municipal, mismo que garantiza que la Directora de asuntos metropolitanos puede ocupar tal dirección …” A efecto de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma, se le informa al solicitante que el título profesional y/o Documento que acredita lo conducente se encuentran cargado en el portal de IPOMEX, FRACCIÓNXXI: “Información curricular y sanciones administrativas”, el cual puede consultar en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_92_xxi.web?token=03AIIukzh-Y-MJi7HZIc39tGEeKDDL5nLeNjGoAS9dKzymiRFZ9bt9lXFRNdjiY65EPUGE5zxtMSepsJpnZax6AdyuNJp2bBFK4wE-MPqd4OtRlt9v2B8waSyqKq5KoCgM5cT3TI7RtXhuW593Jv7lKIwH7cJc3G1AB69-zVeZJ-pVBIBtTYCnmjAgmfZBc8H1CZHQdwc83QWRxaEphNXATEO9xaK3eZNjN1mmsw2HGUJnhN0jKQ0Y9RFgRM1UZq_90eDyl0wDuqThfEjymtwC_V7SOIn2p2VAaKeTEsSsWBijoVunIIip9T5ItYIeCg0q-hICJ20tDlEHinXnHqWdkV601oYqnAPqjlqOS0-yywZ-Z5-V5dxinLuxSVzW0PRh0pFLBaGAiDGa8voV7NOuR6foLDC1uAbXLI7cZsEeFcT9ix4wsAhYEspXfqpVS4jglJRQ5zLhp0_BLgu6PSdTN6Lt9fuLHiEkky9cWj2z-d2WeCFkhUmSPY9SssjOu-ZEo7usfC0T0VvP Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic)

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintisiete (27) septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 15088/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “LA LIGA DE "REDIRECCIÓN" PARA DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN ES EN RELACIÓN A TODO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO EN LA CUAL TENGO QUE BUSCAR UNO POR UNO LOS DATOS PARA ENCONTAR DE MANERA PERSONAL LA RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN, CUANDO REALMENTE EL SUJETO OBLIGADO TIENE ESA "OBLIGACIÓN" DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN O LA LIGA ELECTRÓNICA QUE DE EXACTAMENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de octubre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

7. El cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado. 

8. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

18. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc68804758]
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[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc88745691]PRIMERO. De la competencia.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc88745692]20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por LA RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc88745693]I. De la interposición del recurso. 

21. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintidós (22) de septiembre al doce (12) de octubre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc108698548]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

22. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

23. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

24. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

25. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

26. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

27. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc110470207][bookmark: _Toc110470208]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

28. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88745695][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
29. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

30. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso al:

-Título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, aprobada por el Secretario del Ayuntamiento y/o Presidente Municipal, mismo que garantice que la Directora de Asuntos Metropolitanos puede ocupar tal dirección. 

31. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió una liga electrónica, la cual será motivo de análisis.

32. En ese sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea expedita.

33. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante
 (…)”
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc88745696][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

34. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

35. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

36. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


37. Como ha sido reiterado, dentro del caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se tiene que el entonces SOLICITANTE pretende acceder a los convenios de conciliación por separación laboral, suscritos entre ex servidores públicos municipales y el ayuntamiento; solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud.

38. Por ello, y derivado de lo señalado en el planteamiento de la Litis, la actuación del Ayuntamiento de Chimalhuacán constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

39. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

40. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

41. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

42. Una vez establecido lo anterior y, para mejor proveer, se procede a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de la información solicitada a través de la solicitud 15088/INFOEM/IP/RR/2022.

De la naturaleza de la información solicitada.

43. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó el “Título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, aprobada por el Secretario del Ayuntamiento y/o Presidente Municipal, mismo que garantice que la Directora de Asuntos Metropolitanos puede ocupar tal dirección.”, solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO. 

44. En este sentido, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública".

45. Asimismo, resultan aplicables los artículos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE. En efecto, el artículo 2 fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

46. Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad en la información…” 

47. En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;”

48. De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

· 1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 
· 2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 
· 3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.

49. En este contexto, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
50. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)

51. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

52. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

Del enlace proporcionado en respuesta.
53. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

54. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

55. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO señaló el link de consulta el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós; esto es, el décimo quinto día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00509/CHIMALHU/IP/2022 encontrándose superados los cinco días hábiles que determina la Ley de Transparencia Estatal.

56. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente precisa y concreta para consultar la información, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO entregó un enlace (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_92_xxi.web?token=03AIIukzh-Y MJi7HZIc39tGEeKDDL5nLeNjGoAS9dKzymiRFZ9bt9lXFRNdjiY65EPUGE5zxtMSepsJpnZax6AdyuNJp2bBFK4wE-MPqd4OtRlt9v2B8waSyqKq5KoCgM5cT3TI7RtXhuW593Jv7lKIwH7cJc3G1AB69-zVeZJ-pVBIBtTYCnmjAgmfZBc8H1CZHQdwc83QWRxaEphNXATEO9xaK3eZNjN1mmsw2HGUJnhN0jKQ0Y9RFgRM1UZq_90eDyl0wDuqThfEjymtwC_V7SOIn2p2VAaKeTEsSsWBijoVunIIip9T5ItYIeCg0q-hICJ20tDlEHinXnHqWdkV601oYqnAPqjlqOS0-yywZ-Z5-V5dxinLuxSVzW0PRh0pFLBaGAiDGa8voV7NOuR6foLDC1uAbXLI7cZsEeFcT9ix4wsAhYEspXfqpVS4jglJRQ5zLhp0_BLgu6PSdTN6Lt9fuLHiEkky9cWj2z-d2WeCFkhUmSPY9SssjOu-ZEo7usfC0T0VvP) el cual nos remite al portal de IPOMEX, Chimalhuacán, Información curricular y sanciones administrativas, fracción XXI. Se adjunta a continuación la captura de imagen del sitio como mera referencia:
[image: ]
57. Así las cosas, resulta evidente, que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó una fuente precisa que permitiera al RECURRENTE consultar la información solicitada. Por lo tanto, el segundo elemento considerado por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tampoco fue atendido por el Ayuntamiento de Chimalhuacán.

58. No obstante lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Chimalhuacán para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante la entrega de un enlace donde el RECURRENTE podría consultarla.

59. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en la entrega del título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, de la Directora de Asuntos Metropolitanos, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

60. Sin embargo, no resulta ocioso precisar que el solicitante requiere la entrega de: ”Título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, aprobada por el Secretario del Ayuntamiento y/o Presidente Municipal, mismo que garantice que la Directora de Asuntos Metropolitanos puede ocupar tal dirección.”, precisando que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado De México refiere como requisito para ocupar las titularidades de las unidades administrativas, el contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; en los términos siguientes:
Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
II. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;

61. Asimismo, derivado de una búsqueda realizada por el Órgano Garante en el portal de información pública de oficio Mexiquense IPOMEX en el Perfil de los puestos de los servidores públicos se obtuvo que para desempeñar dicho cargo deberá contar con título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, como a continuación se indica:
[image: ]

62. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho ordenar la entrega del o los documentos donde conste el título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, ante el Presidente o el Ayuntamiento, de la Directora de Asuntos Metropolitanos.

[bookmark: _Toc94119619][bookmark: _Toc89350464]QUINTO. De la versión pública.

63. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

64. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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65. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán y ordenar la entrega del título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, ante el Presidente o el Ayuntamiento, de la Directora de Asuntos Metropolitanos.

66. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc102008279][bookmark: _Toc110984919]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 15088/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chimalhuacán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la siguiente información:

a) Título profesional o la acreditación de la experiencia mínima de un año, ante el Presidente o el Ayuntamiento, de la Directora de Asuntos Metropolitanos vigente al treinta (30) de agosto de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 
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Jueves 4 de mayo de 2023 CHIMALHUACAN

Informacion Pablica de Oficio Mexiquense.

LISTADO DE FRACCIONES
ULTIMA ACTUALIZACION
Informacion curricular y sanciones administrativas

FRACCIONXXI
FECHA VALIDACION

RESPONSABLES

Ejercicio  Registros  Descarga* Ultima actualizacion
2022 1329 Descargar 2023-01-311010:22
201 532 Descargar  2021-12-29 15:14:56

2020 1480 Descargar 2021-10-06 14:16:05
2019 405 Descargar 2021-08-19 16:52:14
201 82 Descargar  2021-08-25 10:52:02

Total 3828 Descarga completa

* Descargar los registros en formato Xisx.
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